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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamemo Legal: Animlo IA fmcclones I y Il de la Ley Federal de Tmusparencia

y Acceso a la Informacién I’L’Iblica Gubemamenlal.
Por un uso responsab/e del papel, las copias de
conoc/miento de este asunto son rem/tides via electrénica.
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OFICIO No.t\,‘DGG|MAR.710/ 0 0 6 6 9 0

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién |, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de lmporlacién y Exponacién y Certificados de Exporlacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Suslancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X, XIl y XIV del Reglamenlo Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exponacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencies que Integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fedilizanles y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasiflcacién y codificacién de mercancias cuya Importacién y
exportacién esté sujela a regulacién por parte de la Secretaria de Medlo Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicabIes, se expide la presenle autorizacién de
imponacién a favor de la empresa denominada /

NOMBRE o RAZON SOCIAL

TECROM SA DE CV
ALLORl NO. 26
SANTA MARIA NONOALCO
CP. 01420, ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO
TEL. 01 (55) 15180161 ext. 1100 111,
CORREO-e: asuntosregulatorios@tecrom,com

R.F.C. é C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

TEC1604156K8 I Ell/JUL 2018
VIGENCIA FINAL

25/05/2017

NOMBRE COMERCIAL
METIL ISOBUTIL CETONA \

NOMBRE QUlMICO / IUPAC
4-METILPENTAN-2-ONA

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSlCO
IV LIGERAMENTE TOXIDO 108-10-1 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
100 , /*
CANTIDAD / UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
5,000 KILOGRAMOS 5,000 KILO , , 2914.13.01

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBU‘CIONKFASE MOVIL PARA CROMATOGRAFIA LlQUIDA DE ALTA RESOLUCION).
PAlS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA . ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO 1
USA USA AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

CIUDAD DE MEXICO,
\. OLOMBIA, NUEVO LEON

N EVO LAREDO, TAMAULIPAS
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO

0025456

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, GP. 11320, Del. Miguel Hidafl
Ciudad de México., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semamat.gob.mx

EL DIRECTOR GENERAL DE GSTIO «INTEGRAL
IESGOSAS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN
\/ v

|. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. l

ll. Esta autorizaclén, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o blen por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dano derivado de la
responsabilldad amblental que en su caso pudiera originarse, aSI' éomo de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y V||l de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un, ‘gerrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligros‘q autorizado en la presente, debera avisar de
inmedialo a la Procuradurla‘ Federal de Proteccién al Ambiente (PBOFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo Ias
acclones contenldas en su Programa de medldas de prevencién y atenclén para casos de emergencia y accidentes.
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lnformatlvo:
Para la expedicién de la presente autorizacién se reclbié como requisito previo el ‘permiso de COFEPRIS namero 16330012180895
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CMJ/JMLA/J RR/M fiR‘Cg
Creep. QFB. Martha Garciarlvas Palmeros.— Subsecretarla de Gestién para la Proteccién Amblental.~ Presente. r'

Lic, Miguel Angel Esplnosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.— Presente
Karla lsabel Acosta Resendl.- Directora General de lnspecclén Amblental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras.— kacosta@profepalgob.mx
lng, Javier Ramos R0dr1’guez.~ Subdlredtor de Anallsls de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental: PreEEnte

E1307168150716


